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Be la Sociedad.
Árt. 1. 9 Se establece una sociedad

anónima con un capital de
pesos mjc en acciones al portador de
cien pesos cada una.

Art. 2. ° El objeto de la Sociedad
es la navegación a vapor entre este
puerto y el de Montevideo por ahor.,
con las escalas que se estimen conve­
nientes después de establecida la na».
vegacion.

Art. 3. ° ]
la sociedad hará construir ó comprará .
en Europa un »

cederá á la Elección del Directorio en, cia v demás dorunv ntos que comprne^
Asamblea General de Accionistas. Iban el manejo y el estado de la seuc--

Estatutos de la socie­
dad anónim¿i de ncive-
gacian A vapor.

cn-
; ofic n-'S miuistc-
( ii el ado e¡ Gi>

igualm nte dej.osit lo.
20 —Queda prohibido

dos de la sociedad d..r
te gratis.

21 — Todo accionista
de examinar los libros,

Sociedad anónima de
navegación A vapor.

El presbítero Campos ministro ti>
enmallo llegó a Buenos Aires.

La aduana de aqu-Jia ciudad produ­
jo d--sde enero a fin de Majo seis y

iciones requieran. í i/p.-nador v sus ministrosla tarifa de fletes y pa- Gobernado. g..

Recaudar y depositar los fon-

Corona
tros, operarios han ofrecido, también
su tyib.uto á la qiemoria d.el Coronel
Arroyo en la corona funerar.ía q.u¿fban
dedicado ú su familia.

: ¿s un trabajo tipográfico- que honra
á 1.a imprenta d<; cst^i ciudad, y que
nuestra-sjj^ un; esdahlpcimiento en vi
.que so pued,e: y:eb.ajn.A <*nbo cualquit r
cíase de publicaciones.

?.n.
¡Desesperante y singular situación/

¡j&Eaiir^íEU Garcia.
I I Sonido argentino ha volado un

1 oroyeclo r.ntoriz: ndo el empico de 4
¡cientos mi* patacones en la compra de

Colon : i), i-
I í*ü ‘i iii ‘ P.o.k-orio como ju.-to

homcr.íige. tributar un recuerdo a ios
•dolmgui. os servicios que aquel Gefe
pre-io á 11 República, decreta:

A:», i o Levántese en el Cemen­
terio público de aquella ciudad, cos-
t: ano por el Tuso-u Nación al, un
■'»' m illo .i'oiv’meiJlo (pie recu.-rúe al
ou> >: dudad no y vmitnte servidor
d.* L: purria.

-• ° p.M ,J Ministerio de ¡a Guerra
se u ¡i.n l.t- Oid-, ¡u-s competentes pa­
ra el lluio esta reso’u-ion.

FLORES.
I ORF.XZO BaTLLE.
A: BF.IITO FlANGINI.

A n; o.no M. 31 arques

a I). Antonio Pedro Carvalho Borges,
• n el carácter de .Ministro Residente
de! Emperador del Brasil.
Causan tile prolongaban

cíe 13a guerra
Ha hecho sensación en Rio Janeiro

la inesperada mocion del senador
Sil ve ir a da Motta. concebida en estos
términos:

«Requiero que se nombre una
comisión especial de investigación’
para reunir en las reparticiones publi­
cas y en ¡os testimonios particulares.
tomando declaraciones si necesario
fuese lo. informes mas completos so­
bre ¡as causas de Ja prolongación de
la guerra contra el Paraguay.

«Esta investigación debe conpren­
der:

«l.° Las operaciones de la guerra
desde su declaración ál Estado Oriental

I f?; Con que fuerzas fue empezada esa
.campaña Con cuales terminó y con
Icua cs e inició la guerra contra el
I P .i-.-tguay: Que fuerzas poseia el ejér-

cíU». bra itero m las siguientes épocas:
I i acampar < n Corrientes- al” pasar'e!

„ dú la Patria; culos últimos seis
incis.

«2. ° La administración de la guer­
ra relativamente á provisión de ni ate-

i rial, de víveres, ele dinero, y á la re-
' partición de salud.

«3.° Q'ic gasto ha causado la guer­
ra desde su declaración al Estado

tatutos se rejistren en
Comercio, y á su disolución sera liqui­
dada por el directorio.

Art. 5. ° El domicilio de la socie-
Uau ocia vu . f ■ - ---------¡
y su denominación ((Compañía de navc-i
gañón á vapor de la Colonia.»

Art. 6.° La sociedad será repre­
sentada y administrada por un dircc-

nistas, un jerente encargado de la
Contabilidad y los Agentes que nom­
bre el Directorio.
Del Directorio y demás empleados.

Art. 7. ° Inmediatamente de obteni­
da la venia de la autoridad, y de re-
jistradas en el Tribunal de Comercio,
las bases de esta asociación, se pro­

siguientes datos:
«En 1865 al empezar la guerra con

la República Oriental, nuestras fuer­
zas de tierra alcanzaban apenas á
6,500 hombres; con 10,0.00 y tantos fué
concluida y comenzada la del Para-
gu h. Al cruzar el Paraná había mas
de 20,003 soldados.

«Calculando hasta donde es posible,
puede distribuirse todo el gasto de la
guerra sobre la siguiente base: de
1864 á 1865 mas de 13 Q2 millones de
pesos, de 1865 á 1866 mas de 28 t.|2
id, y de 1866 á Marzo de 1867 mas. de
1G l¡2 id.»

En el senado argcntiiu debe haber-
ra que sea el número de a« eiones que se trat :do ya la recuncia del Vi.c-Pre
posea. ¿sidunte de La Repú’ilua; siendo op-í-

guncrui qiu no se le admití-

n. >t iio Uc Gu i i ¿i y Alarina.
DECRETO.’

Mout vdvü, Junio 25 de 1867.
Habi n .o lallccido en la Co onia el

i.»e \rroo, y (¡uuriendo
P.o

EJ: PÓftl,’-Pal [ga-tlo-de Euro-pa se confirmada. nQtjcia
idel arregló de la: cucstÍQn.Fraw.Qr-Rr.»i-
siana. No aAeUq,ta uadá mas.. (& arti­
cular.

El Coronel Arrojo era merecedor
de esta distinción del Superior Go?
óierno.

Eí Sr. Genera. Iborcs ha perdido un
amigo qu-. no lo olvidó ni en ios u ti­
mos momentos; y el país un surviuoi
v.cicnte > lloarado.

en representación de la-Compa-J

® Celebrar todo; -o- contrata i ni.r. u

Tenemos el gusto de ofrecer hov a
nuestros lectores ios estatutos de la
sociedad anónima de navegación á
vapor que se ha formado en esta
ciudad, para hacer yeuu un vapor de
carga y pasagero.s; que sirva la car­
rera entre este puerto y el de Monte­
video.

Las bases en que esta fundada, son
las mus equitativas.y conformes a esta
clase de sociedades y aplaudimos la
idea de haber establecido, el que ca­
da socio tenga solo un voto.

El numero de po izas que cada ac­
cionista pueda tomar, y qúe tiene que
estar en relación con la mas ó menps
fortuna de aquel: no debe tenerse en
cu en ta para ¡ as d e l i b e rm i on os de 1 á
sociedad; de otro modo hábrit de
estar esta subor íinada a a |Ucilos

Esperamos que los < omerciaptes ini­
ciadores de esta empresa, -a he u<ran
al mejor éxito; y que muy pronto nos uo podra deliberar sin estar re­
veremos unidos á la Capital por medio' Prés<-11 ta,iü 1111 ter .iodel capital efec-
de un vapor que haga 1?. carrera direc-ílivo suscrito Ningún acción? ta puede | -
ta y que pert nezca esclu-ivamente á i represenjar mas de un voto cuUquic-'

Asamblea General de Accionistas.
Art. 8. ° El Directorio durará en

mis funciones doce meses podiendo sus
miembros ser relectos.

Art 9’ ° Las resoluciones del Di-
rectorio se formaran por mayoría de
dos de sus tres miembros.

Art. 10. Son obligaciones del Di-
rectorio:

1. ° Firmar y distribuir las.. cC(io­
nes
Ala.

2. _
que sus operaciones requieran

3. ° Figar l----
saj es.

4.°

14 —La asamblea goner 1 adoptara nion
sus resoluciones a pluralidad de votos
pero sus decisiones pasa hacer nuevas
adquisiciones, permuta ó enajenación
de su> . uqu s, sq o sej. ii yahuas con (
las dos terceras partes de su-, votos, •
de os accionistas exigidos por el arí.»
tieulo prcí edente.

15 La vot-icio.i se hará ¿v roce, pu­
dú.ndo enviar ios acción!, tas <ui.^cn-i
tes sus voto*, tn cartas al directorio
para scr abiertas eu el acto de la v<¡ca-1 medio mil.cn .is de pesos inertes.
ciou.

De los Agcionis as.
Mientras no >té ¡.t \~r leo el i-y-

porte de-las acciones, el poseedor de
urB ó mas de ellas que fie.^c iran fe-

I rirlas está obligado a pr. sent rse con
Para realizar este objclojeílas ; I Directorio por si ó por apode-
hará construir ó comprará! ra^° Pijra hacer la-, anota-io ic.- nec

vapor adecuado á esta sarias. Dci m: momo-jo ai que n-h;a
navegación y al transporte de carga y las acciones por translerem-ia se pr<-

v sentará por $1 o pór apoderado a ha­
cer reconocer la personería que le da-

¡m porte de ¡as
¡acciones el Directorio espedirá en r -

o mingo »

Al saberse en la Capital por despa­
cho telegráfico que se. hizo de e.-ta
ciudad, el faliechui nlo dri ¿>r. Loro-
n *l Arrojo; dispuso el Superior Gp-

| bi ’ no que en s- íLi’ de ene.o su-

i F-. lipc Vhrcla con chímenlos que re­
cibió cíe Chile se hutía otra vez en cam­
paña.

La Rioja está en poder de los revo-
. ¡iv ionarios,
HE e¡m perspec-

. i ; í'ji í/taitu uv xt<v <x<.ií<oc»,/• o»- mu»», En la R oja no na quínelo nías que | ( v¡,.o ¡Ht(?r¿s (]d a ,li¡lí0 y (|ii [q3
.un solo nomine, proo^blumeute unto (ie
brazos o inutiliza .o para el servicio

' m'dit r por otras cansa-. La situación
¡de las familias es tn>ti»¡m ■; los vend­
idos abe.sini-ibnn y robaban; los vence­
dores les ofrecen las perspectivas del
han:-re. viéndose obligados á consi:«
niirh s uis encasas provisiones que tc-r
n

(los de la compafiia pruvenicnle.i u.n
valor de las aeiiones y de los oro-
uuctos (le la navegación.

° Recabar del Gobierno las fran­
quicias, escepeioiics y privih-gi. q
convenientes. ‘ I

6. ° Nombrar el gerente y demás
empleados, determinar sus. atriou i
u.es y deberes; autorizarlos para ¡Os
actos que les confie: señalarles sus
sueldos; tomarles cuenta ¡n: n ur. -

nte y practicar cumto interese al
adelanto y buena administración de i-
Compañía. .

7 o Convoc; r ord’m ría y estr?or-!
dinariam<nte la Asamblea g< ñera! do
laccionistas cuando lo creyesen co'j-
veníeute.

11. El D rectorio llevará libro de ac­
tas y aeuerdós. rcjislros y demás que
creyese necesario, y presentará anual­
mente una memoria de la situación de
la Compañía con el respectivo balance
de sus operaciones.

De la asamblea.
Art. 12—La asamblea gen.-ral de ios

■ licioiiistas se reunirá oi-u‘in<triam«_n te
leldia 1° de En-m y I- de Juno1
! para imponerse ud estado de la con.-
I pañi i y adoptar la.*, resoluciones que ,
¡requiera su situación.
i 13 — La asamblea general de accio-

AsocRacion.
i Algunos c.st ncicros del Departa-
' mentó del Sallo’h-in iniciado una so-
icieditd con e¡' óbj . ló de. est-'blecér íin

.. .. i,.Pj ‘Coladero por a ¿iones. E‘. , .tiene ci i.v v-.,. 1¡1)rarse t¡e precios que
:‘on'e'‘!:On/21?2 ■ un.-ou.il los. s daderistas en la compra

i de g n-'dos.
i. Se calcula que dicha asociación hara.
cirenial' un inil.lou.de peso;-.

Oti?a igBesia
En el Salto se ha consti.tuklo La co­

rnil ion que debe correr con la constru­
cción de un í iglesia en la plaza de
rtíeha ciudad denomi.-ada 18 de Julio,
bajo la advocación de San Juan Bau­
tista.

Decididamente vivimos en la época
de las Campanas.

El Gobiei no-Argentino ha rcconacijdo

Respeto á la guerra del Paraguay,! Oñ-. nial.
siguen üi i run- nte los ; o¡nbarreos I «4.° Qué causas motivaron la exo-
m.i ó m-ní»-. Guríes. ncracion de ¡os gen r iles que han

H;í fa.l •. ido t.l Dr. Davalos, gobcr- * mandado en jefe el ejército y la escua-

«5. ° En que moneda se efectúan
los pagos al ejército y escuadra, y si
estos han sido hechos en dia.

«6. ° Cual es el expediente que pre­
firió el Gobierno para el movimiento

¡de íondos ó remesas de dinero para ..el
¡Plata, y qué comisiones se pagan por
tales operaciones.

«Que la Comisión pueda ir ó cnvUr
comisarios al Plata y donde lo juzgare

¡conveniente.»
| EL 1 í empezó la discusión.
’ El Diario do Rio Janeiro se ocupa

LA CAMPABA

30 DE JUNIO DE 1867

retir, n.io
;; y cxI'-‘

.rtietido ci sigtji.-’iile houorifieo decreto

pasageros.
Art. 4. ° La sociedad durará seis años

Á contar desde el dia en que estos Es-|rá sus acciones.
el Tribunal de | 1.7 - Integrado el

I presenta ion d¿ la Compañ a los Lhi-
hos al portador por el valor deAre. o. * iíi uomicuio ue iu sucic-i.1^ . i . 1

dad será en Ja Ciudad 6Ja Colonia ¡ las XEItA,.Es.
i 18-Los fondos provenid nlc. de las
acciones ó de las operaciones de la
Como‘ñia scr'.n depositado- en el Ban-

“'."''.'i ■»?«*..*> s'“° e"'íre’
. ..............- ............. d” >• G“-

,-i las propiedades de la sociedad sera tla-

los eni píca­
las a ge ó fie-

r^-i

inil.lou.de


cont> ata para darlos listos eu re

Mí

íi

y por 10

C3

b' |

día*

O :

eü.
L i Cclonia Abril 14 de 1867,

Guillermo C. Ilentage.

¡ palabras 2 pes<'S m¡n.

ps.
La oficina estará ar>¡ ría los

semana d« sde tes 8 hasta tes 7

nrtm. ¿

de
la

las
9 á 10 de la m ¡Una y de 5 á 6 de la lar­

de.

TEP’O®, MMWW®

Se cobrara por cada mensage do
mas

------ » .( 5 10 I"
i mri. <ja, el -
£ ” ¿ el Je venir de W

epidemie, y >¡ "■ *
■ ^r.. Jarse Je paraje donde h nubtcr.,

S1, le aplicará le -nulta quo impone
’gla2:Cí*lo san*l8f t0*

Colonia, Abril 10 de 1867.
El capitán del puerto,

Angel Hernández.

£(féP..IÍU TELE68AFIÜJ
JLPSEKu

<3 < PS - ^¿¿^.ígBSSfflS^S^535

Se necesitan dos joye
que sepan leer y escribir pa-, (1
ra enseñárseles el ai ce iip^ -j
orático. Se tomarán bajo una

. __ UofnQ P’i

un término dado.
j j(js padres ó tutores que

quieran aprovechar de duity
un arte á sus hijos ó pupi­
los, pueden dirigirse á esta

que encontraran
arreglarse. _  _

día*
de

tarde, y los Domingos y (testas, desde

montpvidj
Y los punio-i intermedios

6, 11, 22, y 29.

: )ominge:3O de Junto

10
3

SE ENCARGA RE

TODA "CLASE DE TRABAJOS, QUE SE L JECUTARAN
CON PRONTITUD Y ESMERO

. Las publicaciones que se dírij m á esta imprenta, se pa­
garan anticipadamente, de lo co.drario, no se paoiicarán.

Trenuiendlo qjise óiisp-*-
ner esta comisSon
terreno qpic oempu efiatra-
tigao cementerio, se
£íal<m do» meses fu eorner

jpose/. La cik
eli £€gE ó :3^¡l<<2ee <e-:>L ¡te*
cmd&xdi, por e3v¿siu<-&^-F?e4?.
Breelkáis por -óteme «as

desde esta Feclia, como j a

plazo ímprorogaMe pa- jha-htei...-
ra leí Irsxsl^eíoaí cié Sos| cío ciam páse-te'? cosa Hs-ss
restos que en eflexisíenípreaer^-i^ued óle-
al nuevo cementerio; • ereto íSe L'ó dio Cctesere
después de el, fia Comí- de s?.o lite- •«■
sloni procederá ~u exu- ios; á.e nsre&e^Li.W’-tra ó
mar Sos Qe.ue Quiedeia y j estos (Coas-í* al .--m .,-¿..ív.-.
serán Hebados alosarlo oUr$ar< ¿a
general. dier¿'¿e <§sze He:

ILo que se avisa ¿a Los aereóte c-o w: -/
interesadlos p^ra cp.ne la

CORREO.
Para faonsevíde

Sute los días 2, 10, 18, y 26

Par í Car ‘I > y Paimira.
Salo tes días 1, 8, 16, y 24, Hgres»

le ‘2 9, 17, y 25.
;'^a 31oiH“.vde’)

La goleta uactenal “Flor de !a Cote’
nía * vi aMan»ga'.ou y el 44 Pepe* salen en
os días que $t aniu-ciun y se despachan

! . n la Agencia de Jo¡>é ñterlagb.

Para Buenos Vires.
Raía Buenos Ayres, pailebot argentino

“Veloz» los lunes, y jueves á tes 9 de te
manana y regresa los martes y sabado
se despacha en la Agencia de José Mur-

€?.c ^Tñílsron SE. A2Ohsifi.str«.¿-
ti va.

Habiéndose establecido ya el alumbra­
da publico en esta ciudad, se recuerda a!
vecindario el edicto de Julio 1843, sobre
te materia dice asi.

lien en el Departanu nto y

lus

impuesto es de dos
por cada puerta do
que sea su uso, y te

un im*
tes ca­
réalos
calle,

calidad

que venga
ñdentro, y
en su bu*

sufrí á te < b-
impcEi) en

Todos los que tengan' ti-1
tulos de propiedad de te: i r­
nos pertenecientes a! Ejido
de este pueblo ó de solares,
donados por la J. E. A. de­
berán presentarlos para s
toma de razón en el térmii

k o ’j a

ó a'run
de cabos

comunicar

■ ui < i; * <)?

-

Debiendo la Capitanía del puerto llBCer

sanitario á todo

iSespane© ©o
igiTR o
JRos?ar5a> <S de

!L*le2s ID wrsmoEia.
JP¿ e^icícHite

@araí2si3kO MiLjrtivtes

“ALUMBRADO PUBLICO -Todos los
vecinos calan sugpios h! pago de
puesto á costear el alumbrado de
lies, Esto
mensuales
rualqutera

“d-d edificio. Solo pueden es ce pt liarse de
él, tes pobre de solemnidad, que acrediten
bastantemente esta circinistencia.

Lo que se hace saber al vecindario
los (‘tecles consiguientes.

Colonia Marzo 22 de 1867.
Fortunato Morís

Secretario

2. “ El qae no cumplo con lo dispues­
to en el .nir,!., hI.t, rio
s*-!V..cídi; que (í} reglnmenló
Cn ov > : Spec;j.<<o í

3. " El ca it: n
de CUblquteT punto

I comunique ó dejo
qite sin estar espedito por ¡a visite de

■ que fuese, procedente de cabos adentro
. ci capitán del puerto proviene;
| An. i. Todo buque proc'denlo de

¡os los puertos del rio P. r¡)11!Í y B,|en(JS A
en resdeDrá iraer su cena do sanead.

en -1 ~
r.r-

>u ¡ Quedando est-b'ecid» desdo la seman
.. ---------------!lñcn,r:’nle ¡n limpia public/pO: ia2(i¡o de

(le treinta días, los que se h,|- carros municipales, se avisa al vecindario
lien en el Departamento y q<,q q»e deb m «u haCPrse dfii modo g¡gu¡en.

sesenta los que esten fuera, en'le-Los Lunes. m¡-n-o es y viernes u
la Secretaria de esta comisión. il- norIe <le Ia ciudad, estableciendo

i espues dt vencida est .¿
plazos lacomi ócn procederá
por autorización sup rior á'
enagenar los que se encuen­
tren baldios.

Rasano Junio 6 de 1867
Luis A. Durañona

Caires £<KeC e )
San da lío rrt ?. rt i n ez

rgecreííxjrlio)

I observar el reglamento
^Vpor¡bUl|U“ Ó Cn,b‘rCaCÍOn’ se- Je «a clase

¡imite la plaza prinripil; y ¡HS mn .(e,
jueves y salados la parte sud.

Los vecinos sacaran en esos dias
Triduos de la lilnp;C2:l do SU¡J
(cajones adoptables como puraque los
cargados de hacer aquella puedan v«c¡

¡Jos rn los cairos
! Es b¿o¡ut.«mertH prohibí Jo .? c.f
^.suras ú te calle en 0L0 di s qUi;
• Sí'ñalíidoá; y jca Cl.Dlnne.dt r<'S á c
disposición sufrirán la j’per.ü cítublecidas
en los edietes policiales en vigencia.

cniier-

I

I

Debiéndose dar principio al empedrado
público dé la calle denominada U2Ó de

Febrero4-: la Comisión Extraordinaria Ad-
minisli ativa llama á propuestas para sn
construcción; tes que serán diiiiiida i has­
ta el 10 del entrante Junio á las dos do
la tarde en punto para ser abiertas en
presencia de los lidiadores y aprobarse
te mas ventajosa.

En las propuestas deberá hacerse coes- •
tar: <

l.° El precio por vara cuadrada de
desmonte.

2.° id. por id. de empedrado.
3. ° El modo como h. n de hacersa Jos

pagos.
La piedra que deberá usarse ha de te­

ner doce pulgadas por nueve y sentarse
sobre arena El construetor se ha de res­
ponsabilizar de su trab jo por un añoj bajo
de fianza garantida.

Colonia Mayo 22 de 1867.
Angel Hernández

[Presidente)
Füitunatu Morís.

(Secretario.)

coamEíaiOEt de
EN MCNTEVIDEO

"i /fiHSI0BES"“47
Avisa 6 Quien ccvreapoiT-
<¿e Que estA esclueh^.
mente ehicür'gadp pcv
vurius cosas inti-o-
<£^5ctoa‘iks ¿a venía
pov cíe to­
do cuanto per--
teoece sil mi­
mo <Ue
¿iiHei*i®:, asi

como
T «U A ¿3^
de varias marchs.

baldosas

de varias clases.

LAORILLCS
huecos y dlJ oíicj)<

TíBRÁ ñóil®
do varias m>rcas<

¿ 1 4 ’T ¡ á J ( v _

- iMIffiO
6 ¡nfi"i^d de otros artículos.

ADEMAS


